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I. ANTECEDENTES 
 

De lo narrado por la parte recurrente en su escrito de demanda y de 

la revisión de las constancias que integran el expediente, se advierte 

lo siguiente:  

 

1. A. Instructivo. En sesión extraordinaria de diecinueve de diciembre 

de dos mil dieciocho, el Consejo General aprobó el Instructivo 

relativo a las reglas que deberán observar las organizaciones 

interesadas en constituir un partido político nacional, así como 

diversas disposiciones relativas a la revisión de los requisitos que 

se deben cumplir para dicho fin, el cual fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el veintiuno de diciembre siguiente. 

 

2. B. Acuerdo de modificación de plazos. En sesión extraordinaria 

de veinticinco de junio de dos mil diecinueve, el Consejo General 

aprobó el acuerdo INE/CG302/2019, mediante el cual modificó los 

plazos y términos establecidos que deberán observar las 

organizaciones interesadas en constituir un Partido Político 

Nacional y Lineamientos para la operación de la Mesa de Control y 

la Garantía de Audiencia en el Proceso de Constitución de Partidos 

Políticos Nacionales 2019-2020. Este acuerdo fue publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el diecisiete de julio de dos mil 

diecinueve. 

 

3. C. Solicitud. Mediante escrito de veintinueve de enero de dos mil 

veinte, el partido apelante solicitó que se le informara qué 

organizaciones aspirantes a constituir partidos políticos tenían 

agendado y/o programado celebrar asambleas durante el mes de 

febrero de dos mil veinte y, además, solicitó que se le informara 

cuáles de las asambleas que se habían reprogramado se 

celebrarían en dicha data. 



4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

 
 

D. Res

oficio 

Prerrog

Al efec

proces

realiza

fueron 

asamb

 
El cua

Institut

INE/CG

INE/CG

partido

tenían 

 

E. Rec

el Part

de ape

 
F. Inte

en cur

el ofici

Consej

consta

circuns

 

En su 

SUP-R

para lo

Sistem

 

spuesta

INE/PE

gativas 

cto, adju

so para 

ar asamb

proporc

bleas dis

tro de s

to Nacio

G/274/20

G277/20

os políti

esa pre

curso de

tido Verd

elación. 

egración

rso, se r

io INE/S

jo Gene

ancias, 

stanciad

oportun

RAP-74/2

os efect

ma de Me

a. El cu

PPP/DE

y Partid

untó la

constitu

bleas du

cionada

stritales 

septiemb

onal Elec

020, 

020, me

cos nac

etensión.

e apelac

de Ecolo

n, regist

recibió e

SCG/160

eral del I

el escr

do corres

nidad, e

2020 y lo

tos prev

edios de

atro de

E/DPPF/

dos Polí

lista de

uirse co

urante e

s al rec

o estata

bre de d

ctoral em

INE/CG

ediante 

cionales

. 

ción. El

ogista de

tro y tu

en la Ofi

02/2020

Instituto

rito de

spondie

l magist

o turnó a

vistos en

e Impugn

- 3 -

febrero

/2077/20

íticos at

e organi

omo par

el mes d

currente

ales. 

dos mil 

mitió las 

G/275/20

las cu

s a cinc

 diez de

e México

urno. El

cialía de

, por m

Nacion

deman

nte. 

trado pr

a la pon

n el artíc

nación e

o de do

019, el

endió la

zacione

rtido po

de febre

las fec

veinte, e

resoluc

020, 

uales ne

co orga

e septiem

o interpu

quince

e Partes

edio de

al Electo

nda res

residente

encia de

culo 19

n Mater

SUP

os mil ve

Directo

a solicitu

es que c

olítico y 

ero. En i

chas de 

el Cons

iones IN

INE/CG

egó el 

anizacion

mbre de

uso el p

de sept

s de est

l cual e

oral rem

spectivo 

e integró

el magis

de la L

ia Electo

P-RAP-7

einte, m

or Ejecu

ud menc

continúa

que pr

gual se

celebra

ejo Gen

NE/CG27

G276/200

registro

nes civi

e dos mi

resente

tiembre 

a Sala S

el Secret

mitió, ent

y el 

ó el exp

strado in

Ley Gen

oral. 

74/2020

mediante

utivo de

cionada

an en e

retenden

ntido, le

ación de

neral de

73/2020

02 e

o como

les que

il veinte

recurso

del año

Superior

tario de

tre otras

informe

pediente

structor

neral de

0 

e 

e 

. 

l 

n 

e 

e 

l 

, 

e 

o 

e 

, 

o 

o 

r 

l 

s 

e 

e 

, 

l 



SUP-RAP-74/2020 
 

 
 

- 4 - 

9. G. Radicación, admisión y cierre de instrucción. En el 

momento procesal respectivo, el Magistrado Instructor proveyó 

sobre la radicación del expediente en su ponencia, admitió la 

demanda y, al no existir diligencias pendientes por desahogar, 

declaró cerrada la instrucción.   

 
 

II. COMPETENCIA 

 

10. Esta Sala Superior es competente para conocer y resolver el 

presente asunto, toda vez que se trata de un recurso de apelación 

promovido por un partido político a través del cual controvierte las 

resoluciones INE/CG273/2020, INE/CG/274/2020, INE/CG275/2020, 

INE/CG276/2020, e INE/CG277/2020 como primer acto de 

aplicación del Acuerdo INE/CG302/2019, que se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el diecisiete de julio de dos mil diecinueve, 

todos emitidos por el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, en relación con la constitución de partidos políticos 

nacionales. 

 

11. La competencia se fundamenta en los artículos 99, párrafo cuarto, 

fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 186, fracción III, inciso g); 189, fracción I, inciso c), de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 40, numeral 1, 

inciso b); y 44, numeral 1, inciso a), de la Ley de Medios.  

 

III. POSIBILIDAD DE RESOLVER EL MEDIO DE 

IMPUGNACIÓN EN SESIÓN POR VIDEOCONFERENCIA  
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acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

diecisiete de julio de dos mil veinte. 

 

17. Refiere que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

excede su facultad reglamentaria, transgrediendo el principio de 

reserva de ley e invade el ámbito constitucional de competencia del 

órgano legislativo, al introducir requisitos y categorías distintas a los 

previstos en el marco normativo, como lo es el plazo para la 

constitución de partidos políticos nacionales, previsto en el artículo 

15 de la Ley General de Partidos Políticos. 

 

18. Bajo ese contexto, el partido recurrente impugna como primer acto 

de aplicación del Acuerdo INE/CG302/2019 las resoluciones 

INE/CG273/2020, INE/CG/274/2020, INE/CG275/2020, 

INE/CG276/2020 e INE/CG277/2020, emitidas en la Segunda Sesión 

Extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral el 

día cuatro de septiembre de dos mil veinte. 

 

19. El recurrente argumenta que la celebración y validación de las 

asambleas en el mes de febrero del año en curso por parte de las 

organizaciones civiles que tenían como objetivo formarse como 

partidos políticos nacionales constituyen la materialización de actos 

que produjeron consecuencias de derecho que lesionan principios 

constitucionales. Lo anterior, porque dichas asambleas van en 

contravención al plazo establecido en el artículo 15 de la Ley 

General de Partidos Políticos, el cual fue extendido a través del 

Acuerdo General INE/CG302/2019. 

 

20. A decir del recurrente, dicho Acuerdo General emitido por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral excede su facultad 

reglamentaria, vulnera el principio de reserva de ley e invade la 
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jurisdiccionales, lo que no permite los efectos generales de la 
declaración de inconstitucionalidad. Ahora bien, conforme al 
sistema integral de medios de impugnación en la materia, 
todos los actos y resoluciones de las autoridades electorales 
se deben sujetar a los principios de constitucionalidad y de 
legalidad; en este orden de ideas, es conforme a Derecho 
considerar que las leyes electorales son susceptibles de 
control constitucional por las Salas del Tribunal Electoral, 
tantas veces como sean aplicadas; por tanto, la aludida 
facultad de las Salas se puede ejercer con motivo de cualquier 
acto de aplicación de la norma cuya constitucionalidad se 
cuestiona, pues no existe disposición alguna que establezca 
que solamente procederá con motivo del primer acto de 
aplicación1. 

 

24. Por lo anterior, es necesario determinar si las resoluciones 

impugnadas pueden considerarse como actos de aplicación. Así, la 

primera cuestión a dilucidar en el presente asunto es determinar si 

las resoluciones INE/CG273/2020, INE/CG/274/2020, 

INE/CG275/2020, INE/CG276/2020 e INE/CG277/2020, emitidas en 

la Segunda Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral el día cuatro de septiembre de dos mil veinte, 

constituyen actos de aplicación del Acuerdo General citado que sean 

susceptibles de ser conocidos por esta Sala. 

 

25. Para esto, resulta relevante señalar que, con fundamento en lo 

señalado en la doctrina y la jurisprudencia, esta Sala ha identificado 

algunos elementos para configurar el concepto de acto de 

aplicación2. Al respecto, ha establecido que un acto de aplicación 

es el acto de autoridad en contra del gobernado, positivo o 

negativo, de hecho o de derecho, que de manera particular, 

específica y concreta actualiza una hipótesis normativa y 

produce una afectación de derechos, el cual necesariamente 

debe estar fundado y motivado. Dicho en otras palabras, es 

                                                 
1 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en Materia Electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 46 y 47. 
2 Véase la contradicción de criterios SUP-CDC-1/2009. 
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30. La resolución INE/CG275/2020 del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral se determinó no otorgar el registro como partido 

político nacional a la organización “Fuerza Social por México, 

A.C.”, bajo la denominación “Fuerza Social por México”. 

 

31. La resolución INE/CG276/2020 del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral se determinó no otorgar el registro como partido 

político nacional a la organización “Fundación Alternativa, A.C.”, 

bajo la denominación “Alternativa PPN”. 

 

32. La resolución INE/CG277/2020 del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral se determinó no otorgar el registro como partido 

político nacional a la organización “Nosotros, A.C.”, bajo la 

denominación “Súmate”. 

 

33. Del análisis de las resoluciones que anteceden, emitidas por la 

autoridad responsable, se concluye que no son actos de aplicación 

que generen perjuicio para el partido político apelante, ya que la 

autoridad responsable se limitó a negar el registro como partido 

político nacional a las organizaciones “Redes Sociales 

Progresistas, A.C.”, “Libertad y Responsabilidad Democrática, 

A.C.”, “Fuerza Social por México, A.C.”, “Fundación Alternativa, 

A.C.”, y “Nosotros, A.C.”, toda vez que estimó que no reunieron 

los requisitos constitucionales y legales en términos de los 

considerandos de las resoluciones precisadas. 

 

34. Esto es así, ya que el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, al emitir las resoluciones impugnadas, no establece algún 

supuesto concreto que recaiga de manera particular en el partido 

apelante, generándole algún perjuicio o que hubiere materializado la 

aplicación del supuesto previsto en el instructivo y sus efectos en la 

esfera jurídica del promovente, para efecto de constituir un acto 
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por lo que el propio partido político apelante pretende generar de 

manera artificiosa una nueva posibilidad de controvertir el Acuerdo 

General INE/CG302/2019, a partir de resoluciones que señala 

inexactamente como actos de aplicación de dicho acuerdo. 

 
38. Lo anterior se constata, porque los agravios expresados por el 

inconforme cuestionan solamente la constitucionalidad del 

precisado Acuerdo General y no propiamente el contenido de 

resoluciones que se señalan como supuestos actos de aplicación. 

 

39. En ese sentido, si los motivos de inconformidad del partido político 

apelante no versan sobre las resoluciones INE/CG273/2020, 

INE/CG/274/2020, INE/CG275/2020, INE/CG276/2020 e 

INE/CG277/2020, emitidas en la Segunda Sesión Extraordinaria del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral el día cuatro de 

septiembre de dos mil veinte, sino respecto de la aprobación de la 

ampliación de plazos contenida en el acuerdo INE/CG302/2019, 

debe tenerse este último como el acto realmente reclamado, sin 

que sea válido como actos de aplicación, resoluciones que no 

vulneran derechos ni crean obligaciones al Partido Verde 

Ecologista de México. 

 

V. IMPROCEDENCIA 

 

40. Por lo anterior, esta Sala Superior advierte que el escrito de 

demanda resulta extemporáneo y, por ende, lo que procede es 

desecharlo de plano, al actualizarse la causal de improcedencia 

prevista en los artículos 9, párrafo 3, y 10, párrafo 1, inciso b), de la 

Ley General de medios. 

 

41. Conforme a los artículos 6, párrafo 1, 7, párrafo 1, y 8, de la Ley de 

medios invocada, el recurso de apelación deberá promoverse 
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163/2019, en cuanto a la oportunidad para impugnar el acuerdo 

INE/CG302/2019.  

 

VI. RESOLUTIVO  

 
ÚNICO. Se desecha, de plano la demanda.  

 

Notifíquese conforme a derecho. 

 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido. 

 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron las magistradas y los 

magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación. El secretario general de acuerdos 

autoriza y da fe que el presente acuerdo se firma de manera 

electrónica.  

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que 
se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 
medios de impugnación en materia electoral. 


